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Enero, 2010 
MX-SAT 

RFC ó Número de Identificación Fiscal y Número Telefónico 
Requisitos de Transmisión 

 
Estimado Cliente,  
  
Nos permitimos informarle de cambios documentales importantes en relación 
a la información requerida para los embarques de y hacia México efectivos a 
partir del día 16 de Enero de 2010. 
 
La más reciente actualización por parte de la Aduana Mexicana a la regla 2.4.5  
publicada el pasado 17 de Diciembre del 2009  
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5125197&fecha=17/12/2009 
requiere de proporcionar información adicional en la transmisión del 
manifiesto de carga. 
 
Todos los embarques originados en puertos extranjeros con destino a puertos 
Mexicanos deben incluir: 
 

1. RFC o número de identificación fiscal para todas las partes incluidas en 
el Conocimiento de Embarque, es decir, Consignatario, Embarcador y 
Parte Notificada 

2. Número telefónico del Consignatario y Parte Notificada Mexicanos 
3. Los embarques consignados “a la orden” o “ to the order” no están 

sujetos a este requisito, pero si aplica para el Embarcador y Parte 
Notificada 

4. Esta disposición no aplica para la carga FROB ( carga que pasa por 
puertos mexicanos y cuyo destino no es México) ni tampoco para carga 
de transbordo en puertos mexicanos con destino a otro país 

 
Estos mismos requisitos aplican para toda la carga que se exporta o sale de 
puertos Mexicanos. 
 
En base a lo anterior, su embarcador deberá proporcionar la información arriba 
señalada en su solicitud de embarque, incluyendo la del Embarcador, 
Consignatario y Parte Notificada. 
 
La falta de esta información puede ser causal de multas por parte de las 
autoridades Mexicanas para usted o su embarcador, así como también de 
rechazo de la carga en el puerto de origen. 
 
Si usted es un cliente regular de Hapag Lloyd y ya contamos con su RFC no es 
necesario volver a proporcionarlo al menos que haya sido modificado. 
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